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SESION ORDINARIA N°036 
 

FECHA : 30-12-2025 HORA: 11:47 Hrs. 
LUGAR : Sala de Concejo 
PRESIDENTE : Jhean Ramírez Domínguez. 
SECRETARIO :          Jorge Berrios Aguirre. 
CONCEJALES ASISTENTES : Luis Anza A. Concejal 
                                                           Javier Condori Q.                      Concejal 

       Julia Pizarro R.        Concejala 
                                                                 Karen Salinas S.                        Concejala 

       Luis Fernández C.                   Concejal 
NÓMINA DE INVITADOS:  Fernanda Lara.                        Abogada 
                                                         Felipe Chávez.                         Director de Control. 
                                                         Jason Bulo.                               Director de SECOPLAN. 
                                                         Damaris Quijada.                    Encargada mercado público SECOPLAN. 
 
TABLA: 

 
1. Aprobación Acta Sesión Ordinaria N°35 de fecha 12-12-2025. 
2. Informe del Alcalde – Cuenta alcalde  
3. Informe de Compras 
4. Tabla Ordinaria 

4.1 Aporte a bienestar municipal  
4.2 10ª modificación del sector municipal 
4.3 3ª modificación del sector salud 
4.4 Aprobación de ordenanza de exención de derechos municipales. 
4.5 Adjudicación “Habilitación Nuevos Recintos Posta Rural, Ollagüe” 
4.6 Aprobación de ordenanza y reglamento de inspector municipal. 
4.7 Presentación, rendición segundo semestre Fundación Cultural de Ollagüe. 

5. Cuenta representante concejales AMRA y Cuenta de Trabajo Comisiones. 
6. Varios. 

En Ollagüe a treinta de diciembre del año 2025, siendo las 11:47 horas se da inicio a la sesión Ordinaria N°036 

del Concejo Municipal de Ollagüe, en dependencias de la Sede Social, ubicada en Avda. Los Héroes S/N, 

con la asistencia del Sr. Alcalde y Sres. Concejales arriba indicados. 

 

PUNTO 1 APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA N°35 DE FECHA 12-12-2025. 
 
Sr. Presidente de concejo consulta si existen observaciones al acta Sesión Ordinaria N°035 enviada por 

correo electrónico, no existiendo ninguna. 

 

ACUERDO N°132/2025 
 
Con la abstención del concejal Javier Condori, los votos a favor 
de los concejales, Luis Anza, Julia Pizarro, Karen Salinas, Luis 
Fernández y el voto de aprobación del presidente de concejo.- 
 
Se aprueba sin observaciones el acta de la Sesión Ordinaria 
N°035 de fecha 12.12.2025.- 

 
Concurren al acuerdo los Señores Concejales, Luis Anza, Javier 
Condori, Julia Pizarro, Karen Salinas y Luis Fernández.- 
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PUNTO 2 INFORME DEL ALCALDE – CUENTA 
 
Sr. Presidente de concejo informa gestiones realizas en razón de su cargo. 
 

Acceder al documento en línea



I.MUNICIPALIDAD DE OLLAGÜE 
SECRETARIA MUNICIPAL 

Página 3 de 19 

Avenida Los Héroes 
S/N, Ollagüe 

www.municipalidaddeollague.cl +56552552803 

 

 

Acceder al documento en línea



I.MUNICIPALIDAD DE OLLAGÜE 
SECRETARIA MUNICIPAL 

Página 4 de 19 

Avenida Los Héroes 
S/N, Ollagüe 

www.municipalidaddeollague.cl +56552552803 

 

 

Acceder al documento en línea



I.MUNICIPALIDAD DE OLLAGÜE 
SECRETARIA MUNICIPAL 

Página 5 de 19 

Avenida Los Héroes 
S/N, Ollagüe 

www.municipalidaddeollague.cl +56552552803 

 

 

 
 

PUNTO 3 INFORME DE COMPRAS 
 

Sr. Presidente de concejo da a conocer el informe de compras públicas conforme a lo estipulado en el 

artículo 8, inciso 7 de la ley 18.695, informa que, en el periodo entre el 12 de diciembre hasta el 30 de 

diciembre de 2025, no existen licitaciones públicas, no existen licitaciones privadas y no existen tratos 

directos. 

 

PUNTO 4 TABLA ORDINARIA 

 

PUNTO 4.1 APORTE A BINESTAR MUNICIPAL 
 

Sr. Jorge Berrios explica que el aporte a bienestar municipal se realiza año a año, indicando que está 

enmarcado en el artículo tercero de la ley 19754, además comenta que históricamente se han entregado 

4 UTM por cada afiliado del municipio, que es lo que permite la normativa, por ende solicita al Sr. alcalde 

llevar a votación la aprobación de este monto que anualmente se entrega al bienestar municipal. 

 

Sr. Presidente de concejo lleva a votación el aporte a bienestar municipal. 

 

ACUERDO N°133/2025 
 
Por unanimidad de los Sres. Concejales presentes y el voto de 
aprobación del presidente de concejo.- 
 
Se aprueba el aporte correspondiente a 4 U.T.M. por 
afiliado al bienestar municipal, de acuerdo a lo estipulado en el 
Art. 3° de la Ley 19.754.- 
  
Concurren al acuerdo los Señores Concejales, Luis Anza, Javier 
Condori, Julia Pizarro, Karen Salinas y Luis Fernández.- 
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PUNTO 4.2 10ª MODIFICACIÓN DEL SECTOR MUNICIPAL 
 
Sr. Presidente de concejo le da el pase al director de Finanzas Claudio Loyola para exponga la 10ª 
modificación presupuestaria sector municipal 2025.  
 
Sr. Claudio Loyola en su calidad de Director de Finanzas expone la 10ª modificación presupuestaria sector 
municipal 2025 y explica los ajustes que se hicieron. 
 
Sr. Presidente de concejo lleva a votación la 10ª modificación presupuestaria sector municipal 2025. 
 

ACUERDO N°134/2025 
 
Por unanimidad de los Sres. Concejales presentes y el voto de 
aprobación del presidente de concejo.- 
 
Se aprueba la 10ª Modificación Presupuestaria del Sector 
Municipal 2025. 
 

  

10ª MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA - MUNICIPAL - 
2025  

    

    

  AUMENTO DE INGRESOS M$ 

    

115. 08.99.001 
DEVOLUC. Y REINTEGROS NO PROVENIENTES DE 
IMPTOS. 8.560  

 13.03.099 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 51.000 

  TOTAL AUMENTO DE INGRESOS 59.560  

    

    

  DISMINUCIÓN DE INGRESOS M$ 

    

  TOTAL DISMINUCIÓN DE INGRESOS 0  

    

    

  AUMENTO DE GASTOS M$ 

    

215. 21.01.001.002.002 ASIGNACIÓN DE ANTIGÜEDAD 2.500  

 21.01.005.002 BONO DE ESCOLARIDAD 230  

 21.02.001.002.002 ASIGNACIÓN DE ANTIGÜEDAD 180  

 21.02.001.004.001 ASIGNACIÓN DE ZONA 2.200  

 21.02.001.007.001 ASIGNACIÓN MUNICIPAL 1.800  

 21.02.001.009.005 ASIGNACIÓN ART. 1 500  

 21.02.001.013.001 INCREMENTO PREVISIONAL 400  

 21.02.001.013.003 BONIFICACIÓN COMPENSATORIA 800  

 21.02.001.014.001 ASIGNACIÓN ÚNICA 1.800  

 21.02.001.021 COMPONENTE BASE ASIGNACIÓN DE DESEMPEÑO 1.950  

 21.02.001.037 ASIGNACIÓN ZONAS EXTREMAS 3.200  

 21.02.002.002 OTRAS COTIZACIONES PREVISIONALES 2.200  

 21.02.003.001.001 
ASIGNACIÓN MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 3.600  

 21.02.003.002.001 
ASIGNACIÓN MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 1.100  

 21.02.004.006 COMISIONES DE SERVICIO EN EL PAÍS 7.000  

 21.02.005.002 BONO DE ESCOLARIDAD 230  

 21.02.005.003.001 BONO EXTRAORDINARIO ANUAL 330  
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 22.03.001 PARA VEHÍCULOS 15.000  

 22.04.999 OTROS 5.000  

 22.11.003 SERVICIOS INFORMÁTICOS 9.540  

  TOTAL AUMENTO DE GASTOS 59.560  

    

    

  DISMINUCIÓN DE GASTOS M$ 

    

  TOTAL DISMINUCIÓN DE GASTOS 0  
 
  
Concurren al acuerdo los Señores Concejales, Luis Anza, Javier 
Condori, Julia Pizarro, Karen Salinas y Luis Fernández.- 

 
PUNTO 4.3 3ª MODIFICACIÓN DEL SECTOR SALUD 
 
Sr. Presidente de concejo le da el pase al director de Finanzas Claudio Loyola para exponga la 3ª modificación 
presupuestaria sector salud 2025. 
 
Sr. Claudio Loyola en su calidad de Director de Finanzas expone la 3ª modificación presupuestaria sector 
salud 2025 y explica los ajustes que se hicieron. 
 
Sr. Presidente de concejo lleva a votación la 3ª modificación presupuestaria sector salud 2025. 
 

ACUERDO N°135/2025 
 
Por unanimidad de los Sres. Concejales presentes y el voto de 
aprobación del presidente de concejo.- 
 
Se aprueba la 3ª Modificación Presupuestaria del Sector Salud 
2025. 
 

  3ª MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA - SALUD - 2025  

    

    

  AUMENTO DE INGRESOS M$ 

    

115. 05.03.006.001 ATENCIÓN PRIMARIA LEY Nº 19.378, ART 49 25.000  

  TOTAL AUMENTO DE INGRESOS 25.000  

    

    

  DISMINUCIÓN DE INGRESOS M$ 

    

115. 05.03.101 DE LA MUNIC. A SS. INCORPORADOS A SU GESTIÓN 25.000  

  TOTAL DISMINUCIÓN DE INGRESOS 25.000  

    

    

  AUMENTO DE GASTOS M$ 

    

215. 21.01.001.001 SUELDOS BASE 1.100  

 21.01.001.004.002 ASIGNACIÓN DE ZONA 1.100  

 21.01.001.044.001 ASIGNACIÓN ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 1.100  

 22.02.002 VESTUARIO, ACCESORIOS Y PRENDAS DIVERSAS 280  

 22.04.999 OTROS 550  

 22.06.999 OTROS 870  

  TOTAL AUMENTO DE GASTOS 5.000  

Acceder al documento en línea



I.MUNICIPALIDAD DE OLLAGÜE 
SECRETARIA MUNICIPAL 

Página 8 de 19 

Avenida Los Héroes 
S/N, Ollagüe 

www.municipalidaddeollague.cl +56552552803 

 

 

    

    

  DISMINUCIÓN DE GASTOS M$ 

    

215. 21.01.001.009.999 OTRAS ASIGNACIONES ESPECIALES 5.000  

  TOTAL DISMINUCIÓN DE GASTOS 5.000  

 
Concurren al acuerdo los Señores Concejales, Luis Anza, Javier 
Condori, Julia Pizarro, Karen Salinas y Luis Fernández.- 

 
PUNTO 4.4 APROBACION DE ORDENANZA DE EXENCIÓN DE DERECHOS MUNICIPALES  
 
Sr. Presidente de concejo le da el pase a la asesora jurídica Fernanda Lara, para que explique la ordenanza 
de exención de derechos municipales. 
 
La Asesora Jurídica Fernanda Lara indica que lo que busca esta ordenanza es eximir el pago total o parcial 
de los derechos municipales que puedan tener ciertas organizaciones, comunidades sociales, grupos 
deportivos que sean en beneficio del resto de la sociedad, comenta que el MINVU exige tener una ordenanza 
de exención para poder recuperar algo de plata para ingresar proyectos, indica además que la ordenanza 
que se tiene solo se basa en la normativa legal y las exenciones están dentro del marco legal no es mas allá 
del 50% de lo que corresponde a municipal y las exenciones que son totales son aquellas establecidas en la 
ley. Por ende, la asesora jurídica solicita a los concejales someter a aprobación, para efecto de como 
municipio poder solicitar la exención respecto del MINVU y que también el resto de los pobladores puedan 
hacer efectiva esas exenciones. 
 

ACUERDO N°136/2025 
 
Por unanimidad de los Sres. Concejales presentes y el voto de 
aprobación del presidente de concejo.- 
 
Se aprueba la ordenanza de exención de derechos municipales. 
 
Concurren al acuerdo los Señores Concejales, Luis Anza, Javier 
Condori, Julia Pizarro, Karen Salinas y Luis Fernández.- 

 

PUNTO 4.5 ADJUDICACIÓN “HABILITACIÓN NUEVOS RECINTOS POSTA RURAL, OLLAGÜE” 
 
Sr. Presidente de concejo le da el pase al director de SECOPLAN Jason Bulo y la Srta. Damaris Quijada para 
que puedan exponer esta adjudicación.  
 
Sr. Jason Bulo en su calidad de director de SECOPLAN y la Srta. Damaris Quijada en su calidad de encargada 
de adquisiciones del área de SECOPLAN, explican el proceso de adjudicación “Habilitación nuevos recintos 
posta rural, Ollagüe”. 
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ACUERDO N°137/2025 
 
Por unanimidad de los Sres. Concejales presentes y el voto de 
aprobación del presidente de concejo.- 
 
Se aprueba la Adjudicación de licitación pública denominada: 
“Habilitación Nuevos Recintos Posta Rural, Comuna de Ollagüe” 
ID:1271797-9-LE25, a la persona natural Juan Pablo Quispe 
Yucra, RUT 15.018.294-8, por un monto de $49.931.642, 
(Cuarenta y nueve millones novecientos treinta y un mil 
seiscientos cuarenta y dos pesos), IVA incluido y por un plazo de 
90 días corridos. 
 
Concurren al acuerdo los Señores Concejales, Luis Anza, Javier 
Condori, Julia Pizarro, Karen Salinas y Luis Fernández.- 

 
PUNTO 4.6 APROBACIÓN DE ORDENANZA Y REGLAMENTO DE INSPECTOR MUNICIPAL. 
 
Sr. Presidente de concejo le da el pase a la asesora jurídica Fernanda Lara, para que explique la ordenanza y 
reglamento de inspector municipal. 
 
La Asesora Jurídica Fernanda Lara indica que la ordenanza establece quien puede ser inspector municipal, 
también se establecen las funciones y profesión que tiene el inspector municipal. 
 
La Asesora Jurídica Fernanda Lara indica que el reglamento es para que los funcionarios sepan y tengan un 
margen de reglamentación y establecido para funcionar, además indica que el texto regula la definición, rol 
de inspector municipal, las funciones y atribuciones de fiscalización, dentro de esto se considera comercio, 
transito, medioambiente, uso de bienes nacionales de uso público, fiscalización, los procedimientos 
correspondientes la gradualidad de cada uno, indica que esta ordenanza fue informada y sometida a todos 
los directores, para que todos opinaran respecto de qué punto se podía mejorar y se mejoraron ciertos 
puntos por la comuna. Comenta que esta ordenanza entra en vigencia una vez que se publique y es 
obligatoria para todos los habitantes de la comuna y se está dentro de los plazos establecidos.  
 

ACUERDO N°138/2025 
 
Por unanimidad de los Sres. Concejales presentes y el voto de 
aprobación del presidente de concejo.- 
 
Se aprueba la ordenanza denominada: "ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE FISCALIZACIÓN E INSPECCIÓN MUNICIPAL 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OLLAGÜE" y 
su reglamento de inspector municipal. 
 
Concurren al acuerdo los Señores Concejales, Luis Anza, Javier 
Condori, Julia Pizarro, Karen Salinas y Luis Fernández.- 

 

PUNTO 4.7 PRESENTACION RENDICION SEGUNDO SEMESTRE FUNDACIÓN CULTURAL DE 
OLLAGUE  
 
Sr. Presidente de concejo le cede la palabra a la directora de la Fundación Cultural Srta. Judith. 
 
Srta. Judith en su calidad de directora de la Fundación Cultural de Ollagüe expone la rendición de los 
gastos que ha realizado la Fundación Cultural de Ollagüe en el segundo semestre. 
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Sr. Presidente de concejo, solicita a los concejales, que todos los dineros que sobraron en las cuentas se 
acumulen y se realice un reordenamiento interno, para poder realizar una actividad de fin de año. 
  
Concejala Karen Salinas consulta, ¿cuánto dinero es lo que está quedando en la Fundación Cultural.? 
 
Srta. Judith responde e indica que aproximadamente está quedando siete millones, pero que igual faltan 
algunos pagos y facturas pendientes, entonces para la fiesta de fin de año, indica que se pensaba gastar 
aproximadamente dos millones por parte de la fundación, ya que algunos pobladores han preguntado que 
se realizara a fin de año. 
 
Concejales están de acuerdo que se les reparta tipo una caja y si alcanza que se realice la fiesta. 
 
Sr. Presidente de concejo solicita al concejo la aprobación de que los dineros sobrantes se puedan juntar en 
una subcuenta especial de la fundación cultural y hacer una actividad para la celebración del nuevo año de 
la comuna.  
 

ACUERDO N°139/2025 
 
Por unanimidad de los Sres. Concejales presentes y el voto de 
aprobación del presidente de concejo.- 
 
Se aprueba la redistribución interna en las cuentas de 
la Fundación Cultural, para una actividad de fin de año, 
pudiendo ser música en vivo o la compra de un pollo para 
repartir, y si alcanza el presupuesto pudiendo ser ambas 
alternativas. 
 
Concurren al acuerdo los Señores Concejales, Luis Anza, Javier 
Condori, Julia Pizarro, Karen Salinas y Luis Fernández.- 

 

5 CUENTA REPRESENTANTE CONCEJALES AMRA Y CUENTA TRABAJO COMISIONES 

 
Sr. Presidente de concejo, pregunta si existen cuenta de representantes concejales AMRA y AMUNOCHI. 

 

Concejala Karen Salinas respecto a AMRA, manifiesta al concejo la invitación que envió la Srta. Sandra al 

correo, para que puedan participar en esta capacitación los días 9 y 10 de enero 2026 en Antofagasta.  
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También inda que hay está el link para inscribirse. 

 

Concejal Luis Fernández respecto a AMUNOCHI, indica que no tiene nada que informar. 

 

Sr. Presidente de concejo, pregunta si existe cuenta de trabajo comisiones. 

 

PUNTO 6 VARIOS 
 

Sr. Presidente de concejo da a conocer sus puntos varios: 

 

• Comenta que se está aportas de comenzar las lluvias estivales, el COGRID se generó en Calama, 

todavía no entregan las fechas exactas de cuando deberían comenzar las lluvias estivales, en base 

a eso se tiene que enviar los decretos de emergencia. 

 

Concejala Karen Salinas da a conocer sus puntos varios: 

 

• Consulta por las ultimas contrataciones. 

• Consulta por las bases de servicios básicos y servicios menores. 

• Consulta si es que se realizara el Verano Ollaguino. 

 

Sr. Presidente de concejo respecto a las ultimas contrataciones, responde que la última contratación que 

se tuvo es el funcionario Alex Silva que viene hacer un remplazo en la época de vacaciones  

 

Respecto a los contratos de servicios básicos y servicios menores, Sr. Presidente de concejo indica que 

servicios menores está viviendo una etapa crucial, ya que SLEP por primera vez contrato a las funcionarias 

que hacían aseo en el colegio, las contrato como SLEP y el problema está en que el contrato termina en 

diciembre y las vuelve a renovar en marzo, ya que al parecer esa es la modalidad de ellos, así que eso se 

tiene que barajar, también se compromete a darle una respuesta a la concejala Karen, la segunda semana 

de enero, ya que se tiene que hablar con departamento social y departamento administración municipal 

para ver el futuro de esos contratos. 

 

Sr. Presidente de concejo, respecto al Verano Ollaguino, indica que la fecha estipulada es del 25 al 30 de 

enero 2026, además indica que ya se pusieron en contacto con las organizaciones, ya que este año se vive 

una situación compleja por los proyectos en ejecución que tienen copados el 99.9% del hospedaje en la 

comuna, por ende se decidió invitar a las organizaciones siempre activas históricamente. 

 

Concejal Javier Condori indica que no tiene puntos varios, pero les desea un fin de año nuevo para todos. 

 

Concejal Luis Anza da a conocer sus puntos varios: 

 

• Consulta sobre la visita de contraloría de que se trataba. 

• Consulta quien está a cargo de la dirección de DIDECO, ya que se vienen las lluvias y consulta si se tienen 

los catastro de la gente de comuna. 

• Consulta por el anuncio sobre gastos en viáticos. 

• Se suma a las palabras del concejal Javier Condori y desea un feliz año nuevo a todos. 

 

Respecto a la visita de contraloría, Sr. Presidente de concejo indica que no llegaron, así que probablemente se 

va a aplazar, así que apenas tenga la información la comentara. 

 

Sr. Presidente de concejo, respecto al cargo de DIDECO y al catastro de la gente, comenta que los funcionarios 
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del área social no dejan de trabajar y la subrogancia la tiene José Arrieta que hace su trabajo bastante bien, 

además indica que dentro de los próximas días se presentara al nuevo director o directora que va a sumir el 

puesto. Aprovecha la instancia de desearle lo mejor al Sr. Joaquín Alfaro que dejo de prestar servicio para la 

comuna. 

 

Respecto a los gastos en viatico, Sr. Presidente de concejo comenta que en octubre cuando hicieron el balance 

se dieron cuenta que había una cuenta que estaba sobre cargada, por ende indica que inmediatamente se tuvo 

una reunión con los directores, así que se tomó la decisión de que el como alcalde en conjunto con los directores 

deben considerar que actividad es importante o no, pero indica que esto no viene a poner término a nada, para 

tener un buen uso de los recursos públicos y para cuidar a la comuna de Ollagüe. 

 

Concejal Luis Anza solicita entregar información de los viáticos, especificando los cometidos realizados durante 

todo el año 2025, por cada concejal y por cada funcionario, ya sea contrata o planta. 

 

Sr. Presidente de concejo, da las gracias a los directores porque entendieron esta modificación, ya que como 

plana alta llevan meses haciendo cometido sin viáticos y así cuidamos el recurso público e indica que entienden 

que tiene un sueldo más elevado por ende no cobran el viatico respectivo, pero si el cometido ya que hay que 

salir protegido y resguardado y eso no se cobra. Menciona que se entiende también que los periódicos van a 

exagerar para ellos vender, ya que el vio el titular. 

 

Concejala Julia Pizarro indica que no tiene puntos varios. 

 

Concejal Luis Fernández da a conocer sus puntos varios: 

 

• Indica que para el bienestar municipal hay un rango de 2.5 UTM y 4 UTM, consulta ¿porque se 

eligió 4 UTM? 

 

Sr. Jorge Berrios interviene e indica que es de acuerdo a la fundamentación que se dio, es que se entrega 

siempre 4 UTM, así como en la dieta de concejales optan al máximo, también los funcionarios optan al 

máximo en este caso. 

 

Sr. Presidente de concejo interviene y quiere mencionar que el como alcalde al no tener metas, no recibió 

el 100% del PMG, como se recibía históricamente, lo menciona para que el concejo y todos estén en 

conocimiento. 

 

Concejala Karen Salinas interviene y quiere dar gracias a los funcionarios del municipio y carabineros por 

el trabajo realizado en Coska, ya que menciona que este año el trabajo fue mucho mas que en otros años, 

así que indica que el trabajo arduo se tiene que reconocer, además comenta que para el año hay que 

prepararse, ya que al hacer un fin de semana largo, habrá mas afluencia de gente y comenta que eso es 

importante ya que Coska está empezando hacer conocido, por ende, hay que prepararse con tiempo. 

 

También la concejala Karen Salinas les desea un feliz año a todos los pobladores de la comuna y a los 

funcionarios. 

 

Sr. Presidente de concejo, para terminar, igual le da las gracias al equipo municipal, se ha mantenido el 

año con  los servicios básico-estables, también indica que se recibió por primera vez la certificación de 

autogeneración eléctrica, el cual va a permitir postular a recursos para que nos financien la energización 

para la comuna completa. Agradece a todo el equipo, ya que comenta que ha sido un año difícil, pero si 

un año de bastante aprendizaje, ya que indica que están las convicciones más claras de que hacer y que 

no hacer, también aprovecha de pedir a la población que siga confiando en esta administración y a los 
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concejales fiscalizadores igual les da las gracias porque son parte de esta administración, también 

menciona que esas personas que no apoyan que no se preocupen, ya que indica que ellos son autoridades, 

por ende van a seguir velando por el buen uso de los recursos y por ellos, ya que indica que uno es alcalde 

de la comuna completa. Para finalizar les desea un feliz año nuevo a cada uno de los habitantes de la 

comuna de Ollagüe, a los que fueron, son y serán, y ojalá que cada uno de los proyectos salgan a flote, y 

desea que nos vaya bien a todos este nuevo año y que sea en buena hora. 

 

 

 

Presidente de concejo da termino a la sesión de concejo, siendo las 13:32 Hrs 

 

 

 

CIERRE DE SESIÓN     :13:32 horas. 

 
 
 
La grabación completa de esta sesión ordinaria de concejo N°036, se encuentra en la página web de la 
municipalidad de Ollagüe. 
 
 
 
 
FIRMAN EN CONFORMIDAD 
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